FORMACIÓN AVANZADA EN GIM

(Revisado en junio, 2002)

I. PRERREQUISITOS

Diplomatura o Licenciatura y experiencia vital a la discreción del formador. Se recomienda que los alumnos tengan tres años de experiencia clínica en un campo relacionado con la salud mental. Los alumnos también tienen que tener formación adicional para practicar como terapeutas en sus propios países.

II. CONTRATO

El formador elaborará un contrato escrito que será negociado y firmado tanto por el formador como el alumno. Este contrato incluirá los requisitos del contenido, así como los parámetros de tiempo, tarifas, responsabilidades del formador y del alumno y cualquier detalle pertinente a la situación individual del alumno. 

III. FORMACIÓN

La Formación Avanzada en GIM incluirá presentaciones didácticas y experienciales. El énfasis de la Formación Avanzada en GIM se dará a la ampliación de todos los conceptos presentados en los niveles anteriores de la formación y al desarrollo de conocimientos de GIM.
IV. DURACIÓN DEL CURSO

Mínimo: 100 horas de instrucción, sin incluir la práctica y el trabajo fuera del curso. Estas 100 horas constaran de clases, sesiones de enseñanza de uno a uno, demostraciones, consultas, discusiones grupales y consultas en grupo. A este nivel el material se puede presentar en diferentes formatos, y la distinción entre actividades  aprendizaje didácticas y experienciales puede ser menos evidente.
V. CONOCIMIENTO BÁSICO
El experto en GIM necesita un conocimiento base que incluya, pero que no está limitado, a teorías psicológicas relevantes, habilidades de asesoramiento, psicopatología, conceptos transpersonales, conceptos de música, conceptos de imaginería, y simbología. Partes de este conocimiento base están incorporados y enseñados en la Formación Avanzada en GIM. Otras partes tienen que ser obtenidos antes de la formación, en una formación suplementaria o en actividades instruccionales. Es responsabilidad compartida del formador y del alumno valorar, suplementar y documentar el conocimiento básico del alumno en estas áreas antes de que el alumno solicite el registro como miembro en AMI.
VI. CONTENIDO 
A. Requisitos mínimos del Alumno Avanzado:
1. Quince (15) sesiones personales con un miembro de la AMI. Al menos 10 de estos deben ser en una serie con el mismo miembro.
2. Sesenta y cinco (75) sesiones individuales de conducción con clientes. Se recomienda que la mayoría de estas sesiones sean entre 1 ½ a 2 horas cada uno.

3. Quince (15) sesiones supervisadas por un miembro de la AMI (pueden ser parte de las 75 anteriores mencionadas). Se recomienda firmemente que el mismo miembro no proporcione tanto las sesiones personales de GIM como las supervisiones. Además se recomienda que, cuando sea posible, las supervisiones sean recibidas de dos o más miembros que tengan experiencia complementaria en música, psicoterapia, clínica, supervisión y asuntos espirituales/transpersonales.

4. Consulta continua de un caso, incluyendo, pero no limitado a, un cliente en series de 10 sesiones (puede ser consulta individual o grupal).

5. Trabajo escrito sobre un caso práctico de un cliente en series de 10 sesiones (debe ser diferente del caso anterior).

6. Participación en discusiones individuales y grupales, tal como se prescribe en el programa de formación.

7. Se requiere la lectura de un mínimo de 15 libros. Se sugieren las áreas siguientes: GIM, música, imágenes, teoría psicológica, procesos transpersonales, asesoramiento y comunicación y dinámicas de grupo.

8. Proyecto de conciencia musical: Análisis escrito de dos programas de música GIM, uno de la Formación Intermedia y otra de la Formación Avanzada.

9. Documentación escrita de las sesiones de conducción

10. Documentación escrita sobre el conocimiento base.

B. Conceptos y Elementos Avanzados de GIM

El Formador Principal proporcionará instrucciones avanzadas en los siguientes puntos:

1. GIM como modalidad terapéutica principal

2. Musica e Imagen como caminos para profundizar estados de consciencia y conexiones cuerpo-mente

3. GIM como un proceso de transformación personal

4. Técnicas especializadas de conducción

5. Análisis de programas de música GIM
6. Interpretaciones de imágenes

7. Integración del conocimiento base y lecturas en la práctica de GIM

8. Modificaciones de GIM para la aplicación grupal

C. Criterios Avanzados de Práctica

1. Ética

2. Criterios de Práctica

Los documentos actuales de AMI, incluyendo el Código Ético, Criterios de la Práctica, Declaración de Propósitos, Definición del Método y Elementos Centrales del Método y Elementos Centrales de la Formación Requeridas para la Practicar el Método, serán facilitados a todos los alumnos.

D. Responsabilidades Adicionales del Formador Principal

1. Valorar el conocimiento base de cada alumno

2. Coordinar supervisiones de sesiones guiadas con los alumnos

3. Proporcionar asesoramiento a alumnos y personal suplementario cuando se requiera

4. Evaluar el proceso de cada alumno

5. Mantener informes adecuados de cada alumno
VII. FORMACIÓN ACADÉMICA COMPLEMENTARIA

Se recomienda que antes de la realización de la Formación Avanzada en GIM el Alumno Avanzado tenga un master o equivalente en el campo clínico de la salud mental (ej. una de las terapias en artes creativas, psicología clínica, asesoramiento, trabajo social clínico, asesoramiento pastoral) o una combinación equivalente de evaluación y experiencia. 
VIII. EVALUACIÓN DEL CURSO
Cada formación será evaluada por los estudiantes participantes. La evaluación incluirá el contenido, la presentación y conocimientos adquiridos.
IX. EVALUACIÓN DEL ALUMNO

Cada estudiante será evaluado por su formador. El formador valorará la participación del estudiante en el programa, su potencial como facilitador de GIM y su disposición para ser certificado como miembro de AMI.

A LA FINALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN AVANZADA EN GIM, LOS GRADUADOS SE LES RECONOCE HABER ALCANZADO EL NIVEL MÁS ALTO DE LA FORMACIÓN EN GIM. LOS GRADUADOS PUEDEN REALIZAR PRÁCTICA INDEPENDIENTE DE GIM EN EL MARCO CLÍNICO EN EL QUE ESTAN PROFESIONALMENTE CUALIFICADOS. LOS GRADUADOS PUEDEN SOLICITAR SER MIEMBROS DE LA AMI Y LA INCLUSIÓN EN EL REGISTRO DE MIEMBROS. LA SOLICITUD PARA SER MIEMBRO DEBE REALIZARSE DENTRO DE LOS CINCO AÑOS DESPUÉS DE HABER COMPLETADO TODOS LOS REQUIRIMIENTOS DE LA FORMACIÓN AVANZADA EN GIM. DESPUÉS DE ESE PERIODO EL SOLICITADOR DEBERÁ MOSTRAR UNA PRUEBA DE LA CONTINUIDAD EN LA EDUCACIÓN O FORMACIÓN EN GIM, TAL COMO ESTÁ DETERMINADO POR EL COMITÉ DE EDUCACIÓN DE AMI. ELLA/EL SERÁ LLAMADO MIEMBRO DE AMI O FACILITADOR, DEPENDIENDO DE SU PREFERENCIA. 










































































































